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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

81 FUENLABRADA NÚMERO 1

EDICTO

Doña Lucía Haro Fernández, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de ins-
trucción número 1 de Fuenlabrada.

Doy fe y testimonio: Que en el procedimiento de juicio sobre delitos leves número 1.103
de 2016 de este Juzgado se ha dictado sentencia en fecha 11 de julio de 2016, encontrándose
la misma a disposición de don Édison Rafael Bron Zambrano en la oficina judicial de este
Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Édison Rafael Bron Zam-
brano, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Fuenlabrada, a 18 de octubre de 2016.—La letrada de la Administración de Justi-
cia (firmado).

(03/37.485/16)
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